Bases de Participación
Programa Global Working 2010
En el marco del acuerdo de colaboración entre Chile Global y Chile Incuba A.G. lanzaremos un programa en conjunto, el cual hemos denominado Global Working.


Este programa consiste en desarrollar reuniones efectivas de trabajo entre un exitoso empresario chileno residente en el extranjero y un número reducido de emprendedores (máximo 10) a trabajar sobre temáticas de globalización de sus emprendimientos.

Estas reuniones, por lo general serán presenciales y se desarrollarán en las dependencias de la Fundación Imagen de Chile y tendrán una duración de 2 horas.

Criterios de selección de los emprendedores:

La selección de cada grupo de participantes se realizará conforme a los siguientes criterios (evaluados según escala nota máxima 10 y nota mínima 1):


1. Pertinencia en el relacionamiento entre el empresario invitado y los emprendedores (segmentación de la industria). Ponderación en la evaluación 30%
2. Etapa en el proceso de incubación en el que se encuentra el emprendimiento (grado de madurez). Se privilegiarán aquellos que cuenten con un mayor nivel de desarrollo. Ponderación en la evaluación 30%
3. Claridad del brief explicativo de oportunidad de globalización de su negocio. Máxima extensión 3 párrafos. Ponderación en la evaluación 40%
Metodología de selección de los participantes:
1. Mediante correo electrónico enviado por los gerentes de las incubadoras a info@chileincuba.cl con antelación a la fecha remitida por esta invitación, datos del incubado y el brief de extensión máxima 3 párrafos. (Se adjunta ficha de presentación).
2. Una comisión compuesta por: un representante de Chile Global, un representante Chile Incuba A.G. y un invitado externo.

3. Se comunicará oportunamente la decisión de la comisión indicando quienes fueron los seleccionados.

Costo de participación:
Cada emprendedor seleccionado deberá hacer pago del monto simbólico de US$10 (pagados en dólares) al ingresar al salón de la reunión.
(*) No costearán ni pasajes, ni hospedajes ni viáticos. Estos gastos deberán ser costeados por cada emprendedor seleccionado para el programa.
